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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los tirarles, preves, sábados y dominaos.—Se admiten sirsericiones.

ARTICULÓ DE OFICIO.

"S. M. la Reina nircstra Seño
ra <|ue (D. I). G.) y su augus
ta Real Familia continúan en 
la corle sin novedad en su 
imporlanle salud.

Ordenanzas fara el régimen y go
bierno déla Real Audiencia de la

Habana.

^Continuación )

Art. 27. Los autos desustan* : 
ciacion los dará el Presidente de , 
la Sala, consultando en voz baja ¡ 
la opinión de los demás Ministros 
en caso de duda; pero si alguno 
de estos le indícase que se provea 
el auto por votación, -deberá eje
cutarse así, dejándose aquel ne
gocio para después.

Los autos que diere en públi
co el Presidente de ia Sala ten
drán la misma fuerza que si se 
hubieren proveído por votación, 
á no ser que en el acto los recla
mase algún otro Ministro de los 
que compongan aquella.

Art. 28. A última hora los 
Relatores y los Escribanos de Cá
mara de cada Sala tendrán redac
tados los autos y las provisiones 
que hubieren de rubricarse ó fir
marse cuando llame el Presi
dente.

Art. 29. Las providencias de 
mera sustanciacíon se rubricarán 
por el Presidente de la Sala, el 
cual deberá reconocerlas ántes, 
ya sean por Relator,, ya por 
Escribano de Cánlara. Las de

más deberán ser rubricadas por 
todos los Ministros que compon
gan la Sala al tiempo de acor
darlas.

Art. 50. El primer dia hábil 
de cada semana se hará en todas 
las’ Salas donde pendan negocios 
criminales un alarde de ellos, y 
si resultare algún retraso ó falla 
que deba remediarse, proveerá la \ 
Sala en el acto lo que fuere más 
conducente.

igual alarde se hará cada 
mes de los negocios civiles pen
dientes, y cada 15 dias de los cri
minales que lo ostuvieren en los 
Juzgados de primera instancia se
gún las noticias ó partes,

CAPITULO VL

Del señalamientf) y vistas de losplei- 
tos y causas.

Art. 51. La vista de lodo plei
to ó causa deberá ser necesaria
mente en audiencia pública, ex
cepto cuando1 á juicio de la Sala 
exija la decencia que el negocio 
se vea á puerta cerrada; pero aun 
en este caso podrán siempre asis
tir los interesados y sus defen
sores.

Para la vista de lodo asunto se 
señalará dia con uno ó más de an
ticipación, y cuando el negocio lo 
requiera por sus circunstancias, 
se hará el señalamiento para el 
dia detetminado y siguientes.

Art. 52. Los Relatores de
berán presentar sin distinción al
guna las causas y pleitos para el 
señalamiento por el orden de las 
fechas en que^e hallaren en es
tado de vista: pero las causas cri
minales serán siempre preferidas 

á los negocios civiles, y entre ellas 
se dará el primer lugar á las que 
tuvieren reos presos. Entre ios 
pleitos civiles se dará la preferen
cia á los que por las leyes deben 
tenerla y á los que la Safa estime 
más urgentes.

Art, 55. En cada Sala habrá 
un libro para los señalamientos,' 
en el cual se sentarán lodos los 
que se hagan indicando el negocio 
con expresión de las partes y del 
Relator respectivo, y los Escri
banos de Cámara los anotarán en 
cada proceso.

Los señalamientos se notifica
rán en el mismo dia de su fecha 
á los Procuradores de las partes, 
y al Fiscal cuando corresponda, 
pasándose á este por el Escriba
no de Cámara una nota firmada 

'y espresiva del negocio, y del dia 
señalado para su vista.

Art, 54. Si apcticion de al
guna de las partes ó por cualquier 
impedimiento acordare la sala que 
se siTspe'nda la vista ya señalada 
trasladándola á otro dia determi
nado, se notificará lamhien en el 
mismo del acuerdo á los procu
radores y al fiscal en su caso, se 
anotará-en el libro de1-señalamien
tos y no perjudicará al Relator 
en el turno que pierda por la sus
pensión. Pero si indefinidamente 
se suspendiera la vista de un ne
gocio ya señalado, no podrá ver
se despue^ sin que preceda nue
vo señalamiento, con las mismas 
formalidadesprescriptas en los ar- 
ticulos anteriores.

Art. 55. Siempre que en una 
Sala se necesiten más Ministros 
para ver algún negocio, el que la 
presida dará aviso al Regente, el 
cual hará que pasen á ella los 

más modernos de las otras.
Art. 56. En cuanto al núme

ro de Ministros necesarios para 
las vistas y sentencias, y' al tér
mino en que estas deben darse, 
se guardará, respecto de los ne
gocios civiles, lo dispuesto por la 
ley de Enj'uiciamiento civil; y res
pecto de los asuntos criminales, 
lo determinado por la Real cé
dula de 50 de Enero de 1855; y 
cuando para completar dicho nú- 
méro tuvieren queconcurrir Ma
gistrados suplentes ó Alcaldes ma
yores ocuparán el asiento inme
diato después del Ministro mas 
moderno, precediendo los suplen
tes á los Alcaldes mayores, y 
guardando unos y otros entre sí 
el orden de antigüedad, si fueren 
dos ó más. °

Art, 37. El Magistrado que 
por enfermedad ú otro legitimo 
impedimento tuviere que dar su 
voto por escrito', deberá remitir
lo con oficio misivo,cerrado y rur 
bricado sobre el lacre ú oblea, 
al Presidente de la Sala respec
tiva por medio del Relactor del 
pleito; y abierto y feido el voto 
al t empo de adoptarse el acuer
do, lo quemará á presencia de la 
Sala el Presidente, el cual, des
pués do firmar y rubricar con los 
demás la providencia, anotará do 
su letra á continuación quién vo-l 
ló por escrito, rubricando la nota.

Art, 58. Las sentencias de
finitivas después de firmadas por 
todos los Magistrados que hayan 
concurrido á la vista, se publica
rán en la Sala originaria, leyén
dolas el Ministro Ponente ly ha
llándose presente el Escribano 
de Cámara de pleito ó: chusa, para 
autorizar la publicación. • ■ i (



CAPITULO VIL

De las discordias.

Art. 59. Tanto en los nego
cios civiles corno en los crimina
les se dirimirán las d scordias por 
dos Ministros si hubiere sido im
par el número de los discordaíi- 
tes, y por tres en el caso de ha
ber sido par.

Art. 40. Uno de los dirimen
tes será siempre el Regente de la 
Audiencia, concurriendo con el 
Ministro ó Ministros de la Sala 
donde radique el pleito ó causa 
y que no hayan asistido á la vista 
y á falla de estos los Magistrados 
más antiguos del Tribunal, con 
exclusión de los Presidentes de 
Sala.

La asistencia del Regente á di
rimir las discordias se limita al 
caso en que no haya concurrido 
á la vista, como puede hacerlo 
cuando lo crea conveniente.

Art. 41. No se precederá á 
la vista de ninguna discordia sin 
que, pasándose recado á los dis- 
córdantes, contesten quepersiten 
en ella.

. Art. 42. Para la determina
ción de las discordias se junta
rán en la Sala originaria discor
dantes y dirimentes, y los prime
ros votarán ántes por su orden 
pero si se conformaren en bastan
te número para formar resolución 
ántes de votar los dirimentes, de
jarán esfos de hacerlo, y esta re
solución se tendrá como si no hu
biere habido discordia.

(Se CQnimuará.^

GOIHERXO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Junta provincial de" Instrucción pú
blica de Zaragoza.

Circular.

El art. 15 de la Real orden de 
29 de Noviembre de 1858 esta
blece que para el debido orden en 
la invercion de ios fondos dol ma
terial formen los maestros, antes 
del I o de Noviembre de cada 
año, un presupuesto de los gas^ 
los de las respectivas escuelas 
para el año siguiente, aplicando 
la mitad de los fondos al aseo del 
local y compra de los enseres ne
cesarios, y la otra mitad para ob
jetos de enseñanza para los niños । 
pobres; mascón la variación ha
bida en el modo de computarse 
el año econóníibo, la referida 
época de IV de Noviembre debe

entenderse por la de l.° de Mayo 
de cada año.

Por tanto los maestros y maes
tras de las escuelas públicas, pre
sentarán inmediatamente á las 
Juntas locales, si ya no lo hubie
sen hecho, el presupuesto res
pectivo por duplicado, acompa
ñando una lista délos libros.de 
texto que elegieron entre los apro
bados, todo conforme á lo dis- 
puOsto en ios referidos Real orden 
y articulo.

Las Juntas locales de primera 
enseñanza, remitirán á esta cor
poración los presupuestos con su 
informe, y las listas, ántes del 
15 del actual para dar cumpli
miento á este servicio en las épo
cas en que se halla.determinado.

Y se publica para conocimien
to de las Juntas locales y de los 
maestros de primera enseñanza.

Zaragoza 2 de Mayo de 1866. 
— El Presidente, Alejandro Mar- 
quina.—1). A. déla Junta, Tomás 
Reinal y Asso, Secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Inslrucion Pública con fecha 
25 del mes último me remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institu
tos locales de Cádiz y Osuna las 
cátedras de ' Geografía ó Historia 
doladas con el sueldo anual de 
1000 escudos la 1/ y 600 la 2‘, 
y en el local de Lorpa también la 
de Geografía é Historia con el suel
do anual de 800 escudos, las cua
les han de proveerse por opo
sición como prescribe el artículo 
208 de la lev de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán 
en la Universidad de Sevilla de los 
dos primeros y de la última en la 
de Valencia en la forma preve
nida en el titulo segundo del 

j reglamento de l.° de Mayo de 
f 1864. Para ser admitido á la 

oposición, se necesita.—1.° Ser 
español.—2.° Tener 24 años de 
edad.—5.’ Haber observado una 
conducta moral irreprensible.— 
V Ser Bachiller en la facultad 
de Filosofía y Letras, ó tener al
guno délos títulos quehabilitiban 
ánies de la publicación de la ley 
de Instrucción pública de 1857*, 
para hacer oposiciones.á cátedras 
de dicha asignatura.

Los aspirantes presentará en 
esta Dirección general sus so
licitudes documentadas en el tér
mino improrogable ¡de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio-en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso 

r„JV1__„A 

de que trata el párrafo 4.° del ar- 
| ticulo 8/ del mismo reglamento, 
i sobre el lema siguiente, que ha 
' señalado el Real Consejó de Ins- 

trucci'n pública: «Que causas in
Huyeron en la decadencia, á que 
llegó la Nación á fines del siglo 
17.» '

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 8.° del ci
tado reglamento de l.°de Mayo 
de 1864, se publica en los Bo
letines de las provincias de este 
distrito á los efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Mayo de 4866.
—El Rector, Jacobo de Olleta..

I). Atanasio Tuñon Caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Carlos tercero, y Juez de prime
ra instancia del distrito de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que á petición de 
Interesados se vende una finca lla
mada El Convento de Jesús sita 
en los términos de esta ciudad 
cuya situación y área se halla li
mitada al norte por la mediane
ría de la casa y huerta de la viu
da de Blanco, al este por la de 
la Sra. viuda de Estrada, al Sud 
por las de 1). Marcos La fuente 
D.* Rosalía Perich y D. Manuel 
Lobez, - y al Oeste por el cami
no de de herederos que parte des
de el eslremo de la calle de Je
sús (arrabal de esta ciudad,) en el 
punto en (pie empieza el camino 
llamado del Vado de Gállego don
de están establecidas las entradas 
de sus dependencias. Las líneas 
del contorno constituyen un polí
gono irregular de 25 lados, cuya ; 
superficie es de 4670 metros cua- ' 
drodos con 55 centesimas, dislri- ' 
buida en la forma siguiente: 1864 ¡ 
con 19 centésimas la eslension 
edificada, 1202 con 46 la destina
da á palios y corrales y 1595 con 
90 al cultivo. Se compone de un 
grupo de edificios apropiados, en 
general al objeto de la finca y en 
que se han hecho las modificacio
nes consiguientes para su apro
vechamiento como se verifica en 

i en la actualidad de varios patios 
ó corrales, entre estos de un ca
llejón para la entrada de varias 
dependencias, y de un huerto con 

: casa, emparrados y plantación de 
frutales, los edificios de laclase । de fábrica-; con queordinariamen- 

! le se construyen en la localidad 
i están dispuestos según se espresa 
I primero Convento mareado con el 
' número 17 moderno, de piso ba

jo, principal y segundo en toda 
su eslension á que se le agregan 
los de sótanos y bohardillas, la 

. distribución es acomodada á las ne
cesidades del establecimiento in- 

: duslrial á que está destinada com

prendiendo las dependencias y 
habitaciones que .requiere. Tie- 

i nc un patio de luces y algibe de 
gran capacidad revestido y con । tajea para la conducion de las 
aguas de que se surte. Se utiliza 

' ademas en- los diferentes pisos 
i una parte del medianero de la 
1 derecha. 2.° Iglesia antigua seña- 
■ lada con el número 18, com- 
• puesta de nna nave, con capillas 
; laterales, cruzcro, presbítero ó । adoradas la sacristía y la Torre y 
' campanil. El coro se halla estable
, cido en la parle anterior y agré- 
¡ gado al piso principal del edifi- 
, ció número 17 5.° Edificio piso 
¡ bajo marcado con el número 19 
' en comunicación con la sacristía. । 4.9 Idem marcado con el núme- 
' ro 20 compuesto de piso de só

tanos y bajo, cubierto á teja va- 
j na 5.° Noviciado sin número 
' consta de piso bajo, principal 2.° y 

bohardillas trasteras teniendo 
agregada en todas ellas la crujía 
medianera del número 17; esta 
distribuida en viviendas. Adosa

. do al mismo hay un pabellón de 
piso bajo con deslino á cochera 

1 y sobre él establecida una azote/a 
de servicio de una de las abi
laciones. 6.° Iglesia uueua ó ca
pilla de una sola nave. 7.° Pozo 

: de nieve revestido y con los ac- 
1 cesorios indispensables. Los cor
: rales ó palios son cuatro, el pri

mero y segundo á continnacion 
i uno de otro sirven de ingreso á 

la iglesia antigua, al convento al 
noviciado, ácuatro pequeños cor
rales con cuadra, dependencias de 

¡ igual número de las habitaciones 
¡ distribuidas en este y á los huer

tos medianeros propios de Don 
Marcos Lafuente y de D.“ Ro- 

: salía Perich, pero las entradas de 
los últimos no constituyen ser
vidumbre alguna de la finca y 
pueden suprimirle cuando sé con
sidere oportuno. El tercero es de 

' servicio del edificio núm. 20 por 
I el que tiene la entrada y del cual 
‘ forma parle un cobertizo compren- । dido entre las dos iglesias. El 

cuarto con una pequeña cuadra lo 
está entre la iglesia nueva el con
vento y el noviciado. El callejón 
medianero con la casa y huer
ta de la Sra. viuda de Blanco, 
sirve para el ingreso á la iglesia 
nueva, al último de los corrales 
espresados y al huerto. Hay ade
mas una corta eslension de terre
no entre el camino de herederos, 
el pozo de nieve y la fachada la
teral de la iglesia antigua que 
pertenece á la finca, si bien no 
está aprovechado en la actualidad 
y aparece como ensanche de di
cho camino en esta parte. El huer
to se halla situado entre el edifi
cio de noviciado y las propieda
des de la Sra. viuda de Blanco, 
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la de estrada y don Marcos La- 
fuente. La casa consta de piso ba
jo, principal y segundo. Construc
ciones, se encuentran en regu
lar estado en general las del con- 
Yento, noviciado y casa del huer
to, las de los muros bóbedas y 
cubierto de ambas iglesias pozo 
de la nieve, sacristía y paredes 
de cerca en mediano estodo y en 
el de ruina inminente la del cuer
po superior de la Torre. El valor 
en venta de esta finca con lodos 
sus accesorios, huerto plantacio
nes y demás es 596.795 reales 

céntimos.
Para cuya subasta se ha seña

lado el día 15 de Mayo próxi
mo álas 11 de su mañana en la 
audiencia de este juzgado, advir
tiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra ia tasación.

Dado en Zaragoza á 25de Abril 
de 1866.—ÁtañasioTu^on—Por 
mandado de SS. L. Camilo Tor
res.

D. Miguel Fernandez de Castro, 
Abogado de los Tribunales Na
cionales, y de los ilustres Cole
gios de Madrid y Lugo, Asesor 
de Rentas cesante, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad y 
partido de Barbastro etc.

Por el presente que se sigue en 
dicho Juzgado, para-llevará efec
to la sentencia pronunciada en 
causa criminal, que se siguió 
contra Isabel Maisal, soliera, na
tural de Laespuña sobre hurlo, se 
ha mandado en auto de ayer, se 
prevenga á la misma, que dentro 
del término de 9 dias, á contar 
desde el de la publicación del pre
sente anuncio comparezca en la 
Audiencia del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad para 
la práctica de una diligencia ju
dicial.

Dado en la ciudad de Barbas- 
tro á 5 de Mayo de 1866.—Mi
guel Fernandez de Castro.=Por 
su mandado, Joaquín Salcedo.

D. Facundo López Martinez, Juez 
de primera instancia de La Al- 
rnunia y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á los 
que se crean eon derecho á los 
bienes que á su fallecimiento de
jó Onofra López muger de Manuel 
López natural y vecina de esta 
villa, para que en el término de 
20 dias contados desde la publica
ción de este anuncio comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en 
los autos promovidos sobre dicho 
ahínlestatoá instancia de su refe
rido marido como curador de su 
hijo Manuel López y López, que 

penden por la escribanía del in
frascripto; pues en otro caso les 
parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en La Ahnunia á 2 de 
Mayo de 1866.—Facundo López. 
—De su orden, Ramón Berdejo.

D. Jacinto de la Peña, Juez de 
primera instancia de Calalayud 
y su partido.

' Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer pregón y edic
to á Cándido Calvez y Sebastian, 
de oficio sastre, vecino de San 
Martin del Rio y antes de Mara 
para que en el término de 9 dias 
primeros siguientes se presente 
én este Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria en la cau
sa que contra el mismo y otros se 
sigue sabré robo de dinero y ame
nazas al Médico de Sta. Cruz de 
Toved D. Mariano Lozano que si 
lo hace se le oirá y administrará 
justicia y en otro caso se conti
nuará la causa en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en la ciudad de Calalayud 
á 50 de Abril de 1866.—Jacinto 
déla Peña.=D. S. 0., Nicolás 
Pe fez.

Por disposición del Juzgado de pri- 
méra instancia de este paitidu de 
Ejea de los Caballeras' se vende» 
en publica subasta como de la 
pertenencia de D. Miguel Grasa y 
D * Florencia Agudar cónyuges, 
los bienes inmuebles situados en la 
villa de Luna y sus términos, á 
saber.

Fincas urbanas.
Una casa señalada con el nú

mero IV enla calle de la villa |!i >- 
dante por la derecha de su entrada 
con la de herederos de Esteban 
Palacio; por la izquierda con jardín 
do D. Francisco Lasierra, y por la 
espalda con casa del inisn;o Lasi- r- 
ra, y lasada en 2 080 escudos.

ün Granero en la misma calle 
de la villa, demarcada pon el nú- 
m ro dos, confront nte por la de
recha de su eülrada con casa do 
D. Estanislao Auria, por la isqui'-r- 
da con casa de la ejecución de Don 
U sé Hacaj, y por la espalda con 
••o^a. de l). Manuel Pérez, y lasa
do en 648 escudos y 600 milési
mas.

La c>TfaP, serenado con mb or
lo y pajar sobre él. situado en el 
punto llamado la Torre, lindante 
por Oriente con campo de Manuel 
Cortés: por Mediodía con senda 
que conduce al Barrio do Puifran- 
co; por Poniente con era de Esta
nislao Aura, y por el Norte con 
era de Benito Millas,; y lasado en 
283 escudos 600 milésimas.

Fincas rústicas.
Un corral de tierras llamado casa ; 

de la Justicia, que sitúa en la partida 
de la Berné, de 45 cahíces de tierra 
inculta, destinada á pastos; confron
tante por ios cuatro vientos cardina- I 
les con montes comunes de la villa 
do Luna, y lasado en la cantidad 
de 1800 escudas.

Un campo regadío en la partida 
de Valdelibros, de 3 cahices de tier
ra en cultivo, lindante por oriente 
con campo de Blas Moliner; por Me
diodía con camino ó sendero de Ma- 
tapiojo; por Poniente cou campo de 
José Cortés Sánchez, y por Norte con 
campo de Mariano Luna; y tasado 
vá 340 escudos.

Un Horlal en la calle de la villa 
de la espresada de Luna, de 11 al
mudes de tierra de cabida; lindante 
por Oriente con la espresada calle 
de la villa; por Mediodía con cor
ral de D. Francisco Lasierra, 
por Poniente con corral de herederos 
dé José Lasobras, y por norte con 
casa y orlal de la testamentaría de 
B. José Racaj; y lasado en 300 es- 
CüdoS.

El reñíale de/'dichas seis confron- 
Udas lincas b ndrá logar el dia 23 
drj aclual á las di z dé su mañana 
en la Sala de audiencia de esle Juz
gado.

Dado en la villa do Egea de los 
CabalI rO’ á 4 de Mayo de 4866. 
—Teodoro Aspas.—Pormianbadu de 
S. S/, José Marzo.

D Domiogo Urrulia, Escribano del 
juzgado d¿ primera instancia de es
ta villa y partido de Sos.

Doy fe, que en el incidente de 
p ibreza qué luego se mencionará se 
dictó la siguiente,

Sentencia:—En la villa de Sos á 
6 de Junio de 1865, el Sr. D. Ti
moteo Diez Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; ha
biendo visto este espediente en soli
citud del benegeio d • p< breza para 
litigar promovido por Esleban PeiVz 
vecino de Biel.

Resultando que en tres de Abril 
d i este año, por el procurador Fuer
tes se presentó un escrito á voz y 
nombre de Esteban Perez en el que 
mamf fi aba que leniemdó que dedu
cir a a iones y derechos sobre nom
bramiento de administrador á favor 
del mismo de la capellanía de la 
Virgm de la Sierra sita en términos 
de Biel; y careciendo de bienes ofre
cía jusliíicarlo para que se le dvfeo- 
diera por pobre.

Resultando que conferido traslado 
de este incidente á las parles de 
Clemente y Camilo Pcrez y María 
Yiliacampa y sus hijos y al promo
tor ííscal.• este lo evacúo pero no 
aquellos manifestando no leniau íil - 
lerés en evacuarlo.

Resultando que recibido á prue
ba el incicente, la parle actora y 
no las otras ofreció prueba que se 
estimó y practicó.

Resollando que si bien Esteban 
Perez, según la certificación con re
ferencia al amillaramienlo paga de 
conlnbocion 253 rs.

Cansiderando que en esta cuola 
se halla incluida, no solo la del¡ Te
soro si no también los recargos mu
nicipales y provinciales y los gastos 
de cobraeza de lodo.

Considerando que los testigos afir
man que las utilidades no producen 
al Esteban el doble jornal de Un 
bracero y así se comprende compa
rada la utilidad de las fincas que al 
Esteban se conocen, con el tiempo 
que le puede quedar para disfrutar 
de su jornal.

Vistos los artículos de la ley de 
enjuiciamienU* civil, 184, 182 y 
1490, por ante mí el Escribano di
jo: Que debía de declarar y decla
raba á Esteban Pcrcz pobre en sen
tido legal para litigar en el pleito 
sobre la administración de la referida 
capellanía, mandando sea ayudado 
y defendido como tal pobre y en el 
papel de su clase sin perjuicio en 
su caso de lo dispuesto en los ar
tículos 198, 199 y 200 de la ci
tada ley.

Hágase saber esta sentencia en 
persona al procurador I). Jorge Fuer
tes y al Promotor fiscal, así como 
también en los estrados d.-l juzgado 
por los rebeldes inserlándose en el 
boletín uíisjal de la paoviocia.

Así definilivamente juzgando lo 
pronunció mandó y firma de que yo 
el Escribano doy fé.—Timoteo Diez. 
=Anle mí Domingo Urrulia.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Bolalin oficial de la pro
vincia, libro la presente que signo y 
firmo en Sos á 14 de Abril de 4866. 
—Domingo Urrulia.

I). Oscar Catalan, Escribano de^ 
Juzgado de primera inslanciu de* 
Partido de Pina.

Doy fé: Que en el espediente ins
tado en el mismo, y de que luego 
se haríi mención, se ha dictado la 
sentencia, que literalmente copiada 
dice así.

Senlencia. En la villa de Pi
na á veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis: el 
Sr. D. Rambn Octavio de Toledo, 
Juez de primura instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este incidente promovido por Manuel 
Vdlanqva y Serrano y su esposa 
Petra Garcés y Blasco, vecinos de 
Mediana, sobre pobreza.

Resultando que á fin do entablar 
cierta demanda contra Raiaon Mai- 
nar y Eduviges Garces, cónyuges, 
vecinos también de Mediana, se so
licitó por parle de dicho Yillanova
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y so esposa, el beneficio de lili- 
gar ccmo pobre en coaceplo de 
serlo como ofrecia justificar.

Itesiiltiando que conferido ItasFa 
do de la prehensión á los cónyu
ges Mainar. así como al Prom-toF 
fi'CalJos primeros no compreck- 
ron á oponerse, sustanciándiose el 
incidente por su rebeldía con líos- 
estrados ó n  Ií Juzgado, y el segundo 
contestó, que ni se oponía ni halla- 
naba hasta que se practicase la 
prueba ofneida,

Resultando que recibido á prue
ba el incidente, I* hicieron Ma
nuel Villanova y su esposa, con 
dos testigos que contesles-a-firmauv no 
poseer ningiPia dase de bienes,, ni 
reconocerle industria alguna, como 
así también resulta de la Certifica
ción catastral que t ene presen
tada. '

Considerando que careciendo di
chos cónyuges Manu.l Villanova 
y Petra Carees, de toda utilidad 
por razón de prodoctos territoriales 
y de industria, coi» ) quedo justifica
do, su prvleusiou es- proceáentie y 
debe estimarse, en conformidad á 
lo dispuesto en-bs arlícdos cien
to setenta y uueve y ciento ochen
ta y dos dy la ley de enjuicia
miento civil.

Fallar que delfia declarar y de
claraba pobre á Manuid Villanova 
J Serra^.o y su esposa Petra Gar
óes y Blasco, para litigar con Ra
món Mainar y la suya, y cou op- 
cion en su consecuencia á disfrutar 
de los beneficios señalados en el' 
artículo ciento ochenta y uno de 
la repetida ley. Y por esta su sen- 
teñera, que se notificará y hará no
toria por L>s rebelde» en el B'o-kiin 
Oficial de la Provincia,, con a-FFe^lo 
a lo prevenido en el mil c íh Uo  
noventa , de la misma ley; (leímdiva
mente juzgando, así lo proveyó, 
pronunció y firma dicho S-Sor 
Juez, de que doy fé.=Bamon Octa
vio de Toledo.—Ante mí, Oscar 
Catalán. '.

Así resulta del mencionado es
pediente á que me refiyro. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, espido el presente que 
firmo en Pina á 3 de Maeo de 
186G.—Oscar Catalan..

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de IlaaeiidapíibUca 
de la provincia de Zaragoza.

_ La Dirección general de Con
tribuciones por orden de 12 de 
Abril último se ha servido nom
brar Agente con destino á la sec
ción especial de la contribución 
Industrial y de Comercio de la 
provincia á D.Joee Barca, que 
ya ha desempeñado dicho cargo 
anteriormente.

Lo que se hace saber para co

nocimiento de los industriales en 
general en la parte que les con
cierne, y de todas las autoridades 
de la prbvincia á fin de -que le 
presten todo el auxilio que recla
me en el desempeño de su deber.

Zaragoza 5 de Mayo de 1866. 
—Ventura de la Peña.

Todos losprepíetarioSr vecinos 
de Zaragoza y de San Juan deMo- 
íárrifarque posean fincas en tér
minos del pueblo de Vi^Bnueva- 
de Gallego, se presentarán por si 
ó por carta dirigida a la Secre
taria de este ayuntamiento’ mani
festando sus apellidos de madre 
para cumplir lo prevenida por la 
superioridad, hasta el día 12 del 
corriente mes, nombrando á la 
vez la persona que se encargue en 
el pueblo de hacer el pago de la 
Contribución que les correspon
da; en el concepto que el que no 
lo verifique sufrirá el perjuicio 
a que diese lugar por su morosi
dad.

En los dias 15 y del actual 
y hora de las 12 de sus maña
nas, procederá el Ayuntamiento 
de la villa de zYguilon al arrien - ■ 
do en pública subasta de la ca
za del monte VaIddierrera, per
teneciente al común de vecinos, 
duranteel año económico de 186G 
á 67; con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Se
cretaría de manifiesto al público, i

El Ayuntamiento déla villa de 
Aguilon, tiene acordado proce
der al arriendo en pública subas
ta de la dehesa afecta al- abasto do- 
carnes de la misma para el año 
económico de 1866 á 67, los d.kis 
lo y 20 del'actual y hora de lías 
11 de sus mañanas, en el focal 
de costumbre; bajo el pliego de 
condiciones que obra en la Se
cretaría de manifiesto al público.

Hallándose vacante la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento de 
Bubierca por orden del M. I. S. 
Gobernador de la provincia; el 
que quiera obtener dicho cargo 
dirigirá las solicitudes al presi
dente del Ayuntamiento hasta el 
día 2 de Junio próximo, y el 5 
del mismo-se proveerá el referido 
cargo siendo su asignarlo el de 
100 escudos pagados del fondo 
municipal y casa libre con los 
derechos que lleva el es|)resado 
cargo, advirtiendo que el agracia
do á de saber leer y escribir.

El reparto de contribución ter- i 
ritoriaí del pueblo de Charle se 
halla de manifiesto por término do 
8 dias en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Valdehorna 
se halla espucsto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
termino de $ días.

El repartimiento del pueblo de 
Vjslabeíla se halla do manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de 8 días.

El repartimiento de- la contri
bución del pueblo do Herrera se* 
halla dé-manifiesto en la Secreta
ría dé Ayuntamiento por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la coniri- 
bucion territorial de Salvatierra, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuplamienlo por tér
mino de 8 días.. "

El repartimiemo de Ja contri
bución de inmueble, cultivo y ga
nadería de Vitlalengua seballaes- 
pueslo al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 dias.

El répartnmento de* la contri
bución territorial del pueblo de 
Paniza se halla espuesto al pú
blico en la decretaría de su AyttPr 
támwnlo por término de'8 dias.

El1 repartimiento de la contribución 
terri'toFÍal del pueblo Bujaraloz se ha
lla espuesto al1 público por 8 dias en* fe- 
Seereteria de-Ayuntamiento,

El repartimiento de la contri
bución de Fuentes de Giloca 
se halla de manifiesto', en la Se - 
(n.’etaria de Ayuntamiento 8 dias

El repartiimenlo de la contri
bución de inmueble, cultivo y 
ganadería deCastcjondeValdejasa 
halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartímienÉo déla co®lribu- 
cioh territorial de Mora la de Jalón 
hallará de manifiesto en la • Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble cultivo y ga
nadería de la villa de Viertas 
se halla espueslo al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El reparlinienlo territorial del 
pueblo déSisamon se halla de ma
nifiesto en LaSecretaría de Ay un- I 
lamiento; por término de 8 días.

El rrp'artimiento dé la contribu- 
rioo de 'ihmueblps- d< l pueblo de 
Osera se halla dé Qianilicslo por 
ocho días.

El reparlimíendo de la contribu
ción de inmuebles de la villa de 
Los Payos, le. halla de manifiesto 
por ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución de Puebla de Alborton 
se halla espueslo al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Ainzon se halla espuest® al pú
blico en la Secretaría de- Ayunta
miento por 8 días.

El repartimiento de la contri
bución'. territorial del pueblo de 
Sta.Gruz de Moncayo. sc halla de 
manifiesto por término de 8 dias 
en ^Secretaria de Ayuntamiento,

El repartimiento de la contri
bución territorial de pueblo de 
Praddla se halla espueslo al pú
blico en la Secretaria del Ayun- 
lamieríta por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Pleilas 
se halla espueslo al público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contibu- 
cion de la villa de Sústago se ha
lla espueslo al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Aladrenr 
se halla espueslo al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
termino de 8 días.

F1 repartimieuío de la contri
bución del pueblo de Murcro se 
halla espueslo al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término- de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de María se 
halla de manifiesto én Ja Secre
taría de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Mianos se halla de maniliesto eu 
la Secretaria^ Ayirntamiiento por 
término de ocho dias,

El repariimíento de la contri
bución territwíal del pueblo de 
Laviueña se llalla espueslo al pú
blico en la Secretaría diet Ayun
tamiento por término de 8 dias.

Imprenta de- Antonio. Gallifa.,


